
 
             BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
__________________________________________________________________ 
                     COMUNICACIÓN  " A "  3494        I   28/02/02 
__________________________________________________________________ 
A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 
                        Ref.: Circular 
                              OPRAC 1 – 521. 
                              Decreto  1387/01  y complementarios. 
                              Saneamiento  y   capitalización  del 
                              sector privado.  Cancelación de deu- 
                              das de  clientes clasificados en si- 
                              tuación 1, 2, 3, 4, 5 ó 6. Comunica- 
                              ción "A" 3398. Prórroga 
 
 
 
          Nos  dirigimos   a  Uds.   para  comunicarles  que  esta 
Institución adoptó la siguiente resolución: 
 
"- Prorrogar hasta el 31.3.02, el plazo para que los deudores men- 
   cionados en  los puntos  1. y  2. de  la Comunicación  "A" 3398 
   puedan cancelar  total o  parcialmente las deudas que registren 
   al  2.11.01   con  más   los  accesorios   hasta  su   efectiva 
   cancelación, mediante  la entrega  de títulos  valores públicos 
   nacionales." 
 
 
          Saludamos a Uds. muy atentamente. 
   
   
                           BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
            Alfredo A. Besio                     José Rutman 
           Gerente de Emisión               Gerente  Principal de 
               de  Normas                  Normas y Autorizaciones 
 


